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Martes 14) de Junio de 48*1. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. BEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La Reina nuaslra Señora (Q. D. 6.) y su Augusto 

Esposo siguen sin novedad en su importante salud. 
S. M. la Reina Madre continua progresando en su 

curación. 

REALES DECRETOS. 

Vístala conveniencia de crear para la provincia de 
Madrid un gobernador, como tuve á bien hacerlo para 
las demás del Reino por mi Real decreto de veinte y 
ocho de diciembre de mil ochocientos cuarenta y nueve, 
vengo en decretar, de conformidad con lo propuesto 
por el presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el parecer del mismo Consejo, lo siguiente: 

Artículo .1.° En reemplazo del jefe político y del 
intendente de Madrid, se crea una sola autoridad su
perior con la denominación de gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
* Art. 2 .° El gobernador de la provincia de Madrid 
gozará por sueldo cincuenta mil reales anuales y por 
gastos de representación treinta mil reales también 
anuales, y se considerará de primera Clase. 

Art. 3.° Las atribuciones del gobernador de la 
provincia de Madrid serán las que confiere á los gober
nadores él Real decreto citado de veinte y ocho de di
ciembre de mil ochocientos cuarenta y nueve y demás 
disposiciones vigentes. 

Dado en Palacio á cinco de junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El presidente del Consejo de Ministros, luán Bra
vo Murillo. 

Conformándome con lo propuesto por el p̂residente 
de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con si parecer 
del mismo Consejo, vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Madrid, á don Alejandro Castro, je.fc.po
lítico que ha sido de la misma. 

Dado en Palacio á cinco de junio de mu achqcien-
íos cincuenta y ,uno.—EsU rubricado de jo Reaj .ma
no.—El presidente del\Consejo ,¿e JMinjstros, ¿ m A É r 
vo Murillo. 

MINISTERIO M HACIENDA. 

líe dado cuenta á la Reina del espediente instruido 
con motivo de haber .solicitado algunos gefes de Hacien
da pública do la provincia de Cádiz que se les designa
sen habitaciones en la parte sobrante del edificio que 
ocupa aquella aduana, en conformidad del derecho 
se les concede por las Reales órdenes de 3 de abril y 
16 de diciembre de 1842; y S. M.., considerando que 
variadas notablemente desde aquella época las funcio
nes, atribuciones y nomenclatura de los gefes de Ha
cienda pública, es de necesidad reformar también las 
reglas que se establecieron por las citadas Reales órde
nes, de modo que guarden, armonía con i ka organizaoion 
actual de dicho ramo; ha tenido á bien mandar que en 
los edificios que posee el Estado en las capitales de pro
vincia y se hallen destinados ó se destinaren en k> suce
sivo para contener todas é parte de las oficinas de*Ha-
cienda publica de la misma provincia, puedan ocupar 
las habitaciones que, después de establecidas cómoda
mente dichas dependencias, resultaren sobrantes, las 
autoridades civiles de la misma provincia, con sujeción 
á las reglas siguientes: 

Primera. Si en les edificios do que se trata se ha-
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liase establecida la aduana, podrán habitar en la parte 
de local sabrante que necesitaren 

1. ° El gobernador de la provincia. 
2. ° El administrador de la aduana. 
3. ° El alcaide de la misma aduana. 
4. ° E l administrador de contribuciones directas, es

tadística y ñncas del Estado. 
5. ° El administrador de contribuciones indirectas. 
Y 6.° Los demás gefes de Hacienda pública de la 

misma provincia por el orden de los sueldos que estén 
señalados á sus respectivos destinos de mayor á menor. 

Segunda. En el caso de no estar situada la aduana 
en los edificios á que se contrae esta Real resolución, el 
orden de preferencia para ocupar las habitaciones so
brantes será: 

i 

1. ° El gobernador de la provincia. 
2. ° El administrador de contribuciones directas, es

tadística y fincas del Estado. 
3. ° El administrador de contribuciones indirectas. 
Y 4 .° Los demás gefes de Hacienda pública de la 

misma provincia en el orden de sus respectivos sueldos. 
Tercera. Las autoridades civiles, que en conformi

dad de las reglas que preceden tuvieren habitación en 
edificios propios del Estado, satisfarán por ella sin es-
cepcion alguna, el alquiler en que por justa tasación se 
halle valorada la parte del local que ocupen. 

De Real orden lo comunico á Y . para su conoci
miento y demás efectos convenientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 28 de mayo de 1851.—Juan Bra
vo Murillo.—Sr. director general de.... 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar para la plaza que resulta va
cante de ministro del Tribunal mayor de Cuentas, por 
cesación de don Francisco García Hidalgo, á don Lo
renzo Flores Calderón, intendente de la provincia de 
Madrid. 

Dado en Palacio á seis de junio de rail ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE MARINA, 

Ezcmo. Sr.: He dado cuenta á S . M. déla carta 
del comandante general de marina del apostadero de la 
Habana de 14 de febrero último que V. E. me inserta 
en su oficio de 21 de mayo próximo pasado, núm. 489, 
en la cual, con motivo de haber solicitado el matricula
do de aquella provincia Angel Cabo, marinero que fué 
del pontón Marte, que se le diese ingreso en la clase de 
veteranos, abonándosele para este efecto los 18 meses 
qne por Real orden de 19 de abril del ano próximo pa-

I sado se le rebajaron del tiempo de su empeño por el 
servicio que con los demás marineros que componían la 
esquifacion del bote de la capitanía de aquel puerto 
presión los náufragos de un buque estrangero el dia 5 
de febrero anterior, consulta el referido comandante ge
neral si el tiempo rebajado á Cabo deberá ser abonable 
y comprendido en el que exige la ordenanza para ingre
sar en la clase de veteranos, y S. M . , conformándose 
con la opinión de V. E . , se ha servido declarar, que 
tanto á Angel Cabo, como á Pantaleon Montes de Oca, 
Vicente Ojeda , Francisco Osuna, Francisco Acosta, 
Jacobo Daveiga, Onofre Monje y Felipe Benicío Sán
chez que componían la mencionada ¡esquifacion, se les 
abone lá rebaja de 18 meses concedidos á los dos pri
meros, y de un año á-los restantes, por el espresado 
mérito, no solo como tiempo de servicio cumplido, sino 
también para las garantías que por ello les correspondan; 
y que esto mismo se observe con los demás que se ha
llen en su caso por ser tales gracias una recompensa 
que S. M . concede en justo premio del arrojo y riesgo 
eslraordinario que en las ocasiones porque se dispensan 
corren los hombres de mar matriculados que consagran 
su vida al servicio de los buques de guerra. 

Lo que digo á V. E. de Real orden en contestación 
y para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 2 de junio de 1851.—José María 
de Bastillo.— Sr. director general de la Armada. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

i DIRECCION DE CORRECCION. 

• . 

Pliego de condiciones aprobado por S. M. con arreglo 
al cual se saca á pública subasta el acopio de lanas 
para el surtido de los telares del presidio de Toledo. 

1 E l contratista estará obligado á entregar en 
los almacenes del presidio de Toledo por dos terceras 
partes iguales cuatro mil arrobas de lana churra basta 

| ensucio, que serán dos mil blanca y otras dos mil 
parda; pero de buena calidad, sin porquería ni hume
dad, y conforme á las maestras que se tendrán presen
tes en la Dirección de Corrección de este ministerio, 
y en Toledo, Segovia, Salamanca y Guadalajara en las 
secretarías de ios Gobiernos de provincia. 

2. a A su admisión precederá un detenido recono
cimiento pericial; y si de él aparece que la lana es ar
reglada á las muestras , se librará al contratista el 
competente resguardo, cesando desde entonces su res
ponsabilidad; pero si del examen resulta inadmisible, 
no habrá derecho á reclamar resarcimiento de daños y 
perjuicios. 

3. a La subasta se verificará el dia 26 del actúa] 
ante el director de Corrección, con asistencia del de 



la Contabilidad especial y del oficial del mismo ministe
rio que desempeñe él negociado de Corrección. En To
ledo, Segovia, Salamanca y Guadalajara tendrá lugar 
en el mismo dia y hora, bajo la presidencia de los res
pectivos gobernadores , acompañados del alcalde, 6 
del que haga sus veces, y de un individuo del Consejo 
provincial; desempeñando las funciones de secretario 
un oficial del Gobierno de provincia que designe el 
gobernador: 

4. a El tipo máximo que se fija para la subasta es 
de cuarenta y seis reales arroba castellana, y no se ad
mitirá proposición que esceda de dicha suma. 

5. a Para presentarse como licitador en la subasta 
ha de hacerse previamente un depósito de veinte mil 
reales en metálico, ó de sesenta mil en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100. 

6. a Los depósitos su harán en Madrid en la Paga
duría de este ministerio, y en los demás puntos en la 
depositarla del Gobierno de provincia, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del remate, á 
escepcion de los que correspondan en los cuatro pun
tos á la mejor proposición admisible, que se reten
drán hasta la adjudicación por S. M . Hecha esta, se 
devolverá su depósito á los licitadores cuyas proposicio
nes no hayan sido definitivamente aceptadas, conti
nuando retenido el de aquel á quien se haga la adju
dicación hasta que quede cumplido el contrato, según 
se espresa en la condición 13. 

7. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se entregarán con media hora de anticipación al 
acto del remate. Para estenderlas se observará la for
mula siguiente: «Me obligo á entregar en el presidio 
de Toledo cuatro mil arrobas de lana por el pre
cio de rs. vn. cada una, con sujeción á las 
condiciones que espresa el pliego aprobado por S. M . : 
y para asegurar esta proposición, presento el documen
to que acredita haber hecho el depósito prevenido en 
la condición 5. a 

8. a Será declarada inadmisible toda proposición que 
no se halle redactada en estos términos; que no vaya 
acompañada al comprobante del depósito, ó que con
tenga alguna cláusula condicional ó esclusiva. En la 
certificación del depósito deberá omitirse el nombre 
del proponenle, sustituyéndolo con el lema de la pro
posición. 

9. * A la proposición acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la firma y domici
lio del proponente y el mismo lema que la proposición. 

10. Por el correo inmediato á la subasta darán los 
gobernadores cuenta de todo lo actuado al director de 
Corrección, con copia del acta en que se insertarán li
teralmente los recibos de los depósitos y remisión de 
las proposiciones originales que se hayan hecho; y uni
dos estos espedientes al de subasta verificada en Ma
drid se adjudicará definitivamente el remate á favor del 

mejor postor. Concluido el acto de la subasta no se 
admitirá proposición alguna sobre mejora de precio por 
ventajosa que sea. 

11. Si trascurren 20 dias después de comunicada 
al rematante la Real órdén de aprobación, sin que ha
ya al mismo verificado la primera entrega de lanas, 
que consistirá en mil trescientas treinta y tres arrobas, 
responderá con la confianza, de los daños y perjuicios 
que irrogue su falta: igual responsabilidad pesará so
bre él si no realiza en los propios términos la segunda 
y tercera entrega con un intervalo de otros 20 días en
tre la anterior y la subsiguiente. 

12. Los pagos se harán conforme se verifiquen las 
entregas en virtud de libramientos espedidos por la 

I Dirección de Contabilidad de este ministerio 
13. El contratista deberá hacer las entregas de la

na del modo que previenen las condiciones 1. a y 11; 
pero hecha la primera entrega, queda á su arbitrio el 
retirar el depósito de los veinte mil reales, y dejar en 
igual concepto quinientas arrobas de lana, cuyo impor
te no se cobrará hasta el cumplimiento total del con
trato. Si no retira el depósito metálico, le serán abo
nadas dichas quinientas arrobas como las demás, pre
sentando el recibo ó recibos del encargado en el alma-

I cen del presidio de Toledo, y previo el aviso oficial que 
el comandante del establecimiento deberá dar al direc
tor de Corrección para que en su vista pueda espe
dirse la Real orden de que trata la condición anterior. 

14. Finalmente,-será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura papel sellado y dos copias para 
las Direcciones de Corrección y Contabilidad. 

Madrid 6 de junio de 1851.—El director Carlos de 
Espinóla. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 
OBRAS PUBLICAS , 

Instrucción pública.—Negociado 2.° 

Excmo. Sr.: Habiendo consultado el rector de la 
universidad de Valladolid si la Real orden de 19 del 
mayo próximo pasado sobre la duración del curso en 
los institutos, de segunda enseñanza debia regir desde el 
presente año; y considerando que los profesores tienen 
formados los programas de sus respectivas asignaturas 
para terminar el 15 de junio las espiraciones: la Rei
na (Q. D. G.) ba tenido á bien determinar que por este 
año concluya el curso el dia 15 de junio en los citados 
establecimientos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de junio de 1851.—Arteta.—Sr. direc
tor general de Instrucción pública. 



j GOBIERNO POLITICO p& MADRID. 

Negociado de instrucción pública. 
Vi-i'.'.: ? CVi'':-'&¡. % ?t'. . f i 

Los .alcaldes de los pueblos que espresa la nota 
puesta á continuación y que aparecen en descubierto por 
no haber remitido el estado en que conste el pago de 
sueldo de ios respectivos maestros de primera educación, 
correspondiente al primer .trimestre de este año, lo veri
ficarán en el preciso término de ocho días bajo la multa 
de IDO reales vellón.—Madrid 3 de junio de 1851.— 
Castro. . 

Lista de los pueblos que se citan. 

Campo Real. . . . 1501 
Loeches 2000 
Santorcaz $13 
Estremera. . . . . . . . . . . . . . . 750 
Chozas de la Sierra... * . 1369 
Miraflpres 1375 

. Valdepiélagos 72 
'Rozas fie Puerto 'Real 1200 
Cenicientos 1100 
^enrueco . . . • - • • • • • • JW 
Lozaya 500 

¡Es copia. 

Administración principal de Fincas del Estado de la 
^provincia de Madrid. 

£1 dia 22 de junio actual y hora de once á doce de 
la mañana se arrendará en pública y doble subasta una 
casa que se halla situada en la calle mayor de Torrela-
guna, procedente de la memoria de la Soledad de la 
misma villa. El pliego de condiciones bajo las cuales se 
hace este arriendo, se halla manifiesto en la administra
ción subalterna de Fincas del Estado del partido de Tor-
relaguna, y en la escríbanla mayor de la subdelegacion 
de Rentas de esta-provincia, piso bajo de la casa núm. 7 
de la calle de Capellanes de esta corte. 

Se anuncia al público para su conocimiento.—Ma
drid 3 de junio de 1831tfsittoro Arias. 2 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Hallándose concluida la rectificación del repartimien
to con la rebaja correspondiente para el segundo semes
tre del corriente año, se hace saber al público, que se 
halla de manifiesto en la secretaria de este ayuntamien
to de Arganda por término de cuatro dias á contar des
de su inserción en el Boletín oficial, para que los inte
resados puedan enterarse y hacer las reclamaciones 
opottunas. 

í 

manifiesto el repartimiento de la contribución territorial 
para el segundo semestre del corriente año, según lo 
prevenido en el Rea! decreto de 16 de abril último. Lo 
que se hace saber á los contribuyentes á los efectos con
siguientes. 

En la villa de Valdelaguna se halla rectificado el re
partimiento de la contribución territorial para el segun
do semestre del corriente año, según lo prevenido en los 
Reales decretos de 16 de abril último, y está de mani
fiesto en la secretaria de ayuntamiento por término de 
cuatro dias contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletín. Lo que se hace notorio á todos los 
contribuyentes forasteros. 

El ayuntamiento de Navas del Rey ha acordado su
bastar la treintena de granos de la recolección del pre
sente año, y para sus dos remates se han señalado los 
dias 24 y 29 del corriente junio en la cusa consistorial 
de la misma y hora 'de diez á doce de sus respectivas 
mañanas bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. 

Se arrienda una heredad de tierra titulada de Zapa
ta, existente en término de Vallecas, que consta de mas 
de 600 fanegas de sembradura en un solo pedazo. Los 
que gusten adquirirlas en el espresado concepto, pueden 
dirigirse á don Bartolomé Casas, que vive sn esta corte 
calle de las Hileras, núm. 11, cuarto segundo, quien les 
enterará del pliego y condiciones con que se hace *el ar
riendó. 

Se halla vacante el partido de alheitar y herrador de 
ia vüla de Valdelaguna, partido de Chinchón, distante 
7 leguas de la capital; su vecindario 94 vecinos, y ta 
dotación nueve celemines de trigo bueno por cada par 
de caballerías mayores y cuatro y medio por menores 
cada año, y el herraje por separado. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas de porte al señor alcalde 
constitucional dentro de los ocho dias siguientes al de 
éste anuncio en el Boletín. 

ADVERTENCIAS. 
Vencido el primer trimestre de suscri-

cion al Boletín oficial en fin de marzo pró
ximo pasado, se avisa á los ayuntamientos 
de la provincia vengan á satisfacer su im
porte á la mayor brevedad. 

MERCADO PÜBLIGO DE GRANOS. 
A M I O * D I G A D V M A D R I D . 

Precios en el mercado He hoy. 

En la secretaría del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Humanes de Madrid, se halla rectificado y de 

Trigo de 31 á 35 rs. vn. 
Cebada de 20 á 21 1|2 
Algarrobas... de á 25 
Madrid 9 de junio de 1851. 


